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POIIR EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N' 53 

'1\!¡Ucigalpa. D. C., 16 de Lbrero 
de 1972. 

VISta pera resolver la solicitud pre
sentada con fecha veinticinco de oc
tubre de mil novecientos ~etoota Y 
uno, por el señor Osear Ch•blY_ Nas-
11&1" mayor de edad, casado, mdus
triiÍ.l y del domicilio de San Pedro ama; Cortés en su carácter de Ge
-te y Representante Legal de la 
empreoa "Confecciones Modernas. S. 
de R. L. de C. V.'", del mis~. do~
dlio contraída a pedir chaslflcaclon 
de k misma, de conformidad con el 
Oouvenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Indust~l 
y su Protocolo, y que en "?~uencl!'
ae le otorguen las fra.nqwc1as y pn
'Oiilegio& correspondientes. Interviene 
"' estas diligencias el Licenciado J e
• M. E6tnBda en su carácter de Re
~te ~ del solicitante. 

RA!aulta: Que el! tres y ve~ticuat';O 
de·JIDViembre del Indicado ano, se dio 
tNah& de la solicitud a la Secretaría 
TéoDioa y a la Comisihn Asesora N~
dlmal · -pectivamente para que hl
de,a ét análiais la pnmera y emitiera 
clletlmen la segunda. 

Resulta: Que en veinticuatro de no
v' riw del pasado año. la Secretaría 
'l'lclllca preaentó el infonne corres
pgndlente, siendo de of.~ón porque la 
""-Pftaa puede ser e · ficada en el 
Grapo "C". con equiparación por el 
ArtiCuLo Transitorio Cuarto del Con
-">. 

Resulta: Que en veintiséis de no
viembt., del mismo año. la Comisión 
Asnna Nacional fue de la opinión 
JlOniDe Be conceda a dicha empresa 
~cación industrial con equipara 
clón de beneficios con otras empresas 
!ll"Oduetoras de los mismos artículos 
eetablecidas en el país. 

Considerando: Que el Convemo 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Des.,~rrol!o Industrial. tiene co
~ objetivo estimular en fonn.a con
...... ta el desarrollo industrial de Cen
tro ~. a fin de mejorar las 
<lOildieiones de vida y el biene&tar de 
- Plleblos. 
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AVISOS 

Considemndo: Que el régimen de 
Incentivos Fiscales establecido en el!" 
te Convenio, se aplica~ al establ"!"
miento o a la amphaCión de las ~
dustrias manufactureras que contri
buyan de manera efectiva al ~es
arrollo económico de Centro América. 

Considerando: Qne el Protocolo al 
mencionado Conveuio (Protocolo so
bre Trato Preferencial a Honduras), 
se aplicará a las empresas que se 
establezcan en Honduras y a las em
presas industriale.s est.abl"':id:as en 
este país que amphen sus activtd~es. 

Considerando : Que el A!"tieulo 
Transitorio Cuarto del mel1Cl~>nado 
Convenio estipula que los gobternos 
podrán otorgar a empresas que sean 
clasificables, de conformidad con este 
Convenio beneficios iguales a los ma
yores de' que estuvieren gozando en 
su país o en otro país Centroamerica
no, et11presas produ~toras de los m!S
mos artículos, en virtud de ~oneeslo
nes nacionales, durante el tiempo de 
vig1:11cia de éstas. 

Considerando: Que la mencionada 
empresa proporcionará oeupa.e1ón a 
un número apreciable de trabajadores 
hondureños, g1:11e~ un valor agre
gado de importancia en el .proceso 
industrial y sustituirá importaciones 
dando origen a importantes benefi
cios netos en la Balanm de Pagos del 
país. 

Considerando: Que en base al ana
lisis técnico y economico del expe
diente de la empresa. la Comisión 
Aaesora N ac'onal dictaminó que le 
corresponde ser cl~,ifi;ada oom? per
teneciente al gTUpo C'. c<:>n eqmpara
ción de beneficios a nivel nacional. de 
conformidad con el Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Des&ITOI!o Industrial y su Protocolo. 

Estado otorga beneficios a las. empre
sas industriales para garantizar los 
objetivos de la política de Fomento 
Industrial. 

Considerando : Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a Jo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la ~
públic.. en aplicación de los Artícu
los 2. 4: 5, 8, 19, 22, 33. 34._37 y Tran
sitorio Cuarto. del Converuo. Centroa
mericano de Incentivos ~ al 
Desarrollo Industrial y Artículos 2 Y 
7 del Protocolo sobre Trato Prefe
rencial a Honduras. 

ACUERDA: 
1 •--Clasificar a la empresa "Con

fecciones Modernas, S. de R. L. de C. 
V " del domicilio de San Pedro Sula, 
O,rtés en el Grupo "C", con equi
paraciÓn de beneficios a nivel nacio
nal confonne al Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y su Protocolo. 
la que se dedicará a la fabricación 
de ropa exterior e interior. 

2•-La empresa "Confecciones Mo
dernas S. de R. L. de C. V.". gozará 
de los siguientes beneficios' 18.) Exens 
ción total del pago del impuesto SOs 
bre la renta, hasta el veintiséis de 
a.goeto de Jui!. novecientos ~ta .Y 
dos y redUCCIÓn del miamo 1mpuesco 
en un 50%, por cinco años más del 
veintisiete de agosto de mil novecien
tos setenta y dos, al veintiséis de 
agosto de mil novecientos setenta y 
siete; b) Exención total ~ derechos 
de aduana y demás gravamenes co
nexos, incluyendo los derechos con
suliares pero no las cargas por ser
vicios éspecíficos, hasta &1 veintiséis
de agosto de mil novecientos setenta 
y siete. sobre la imJ>ortacl.ón de la· 
siguiente maquinaria y equipo: má
quinas pretlnadoras, P. 716-11-01-01; 
máquinas pegad oras de bolsas. 
partida 716-11-01-01; máquinas ani· 
lleras. partida 716-11-01-01: máquis 
nas para puntadas ""peciales para 
ruedo. partida 716-11-01-01; máqui
nas ruederas para pantalones, part!da 
716-11-01-01; máquinas cortadoras, 
partida 716-08-04; máauinM rem'
chadoras semi-automáticas. partida 
716-05-00: máquinas cerradoras_ oa r
tida 716-11-01;01; máquinas ribetea
doras.para jersey_ Pda. 716-11-01-0l: 
máquinas ribeteadoras par.a brassie
res. partida 716-11-01-01; máauinas 

Considerando: Que es preciso se
fialar las condiciones en las cuales el 

elastiqueras, partida 716-11-01-01 : 

Pala a la página N9 4 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de FranciSCo Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día jueves veintinueve de junio de 
mil novecientos setenta y dos, a las 
nueve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública subasta el inmueble siguien
te: Una fra.cción de terreno sitwado 
en el barrio Pueblo Nuevo de la ciu
dad de Comayagüela, que' mide y li
mita: al Norte, veinte metros setenta 
y seis centímetros, calle quince de por 
medio, con la capilla Evangélica ; al 
Sur, veintitrés metros treinta y seis 
centímetros, con fracción de terreno 
de doña EsteLa Zerón Córdova; al Es
te, diecinueve metros y cuatro centí
metros con la Avenida Centenario; 
al aest.e, veintidós metros, con propie-

dad de Domingo Trimachi; tenien.do 
al Noroeste dos metroS setenta y cm
con centímetros con la esquina que 
forman la Av~ida Centenario y la 
calle quince; con una extensión super. 
ficial de quinientos tres metros cua
drados y setenta y ct~~atro centíme
tros cuadrados, o sean setencientas 
diecisiete varas cuadradas y cuaren
ta y ocho centésimas de varas cuadra
das, donde existió una casa de baha
reque, compuesta de dos piezas. Ins
crito el dominio a favor de la compa
ñía Reencauchadora Estrella, S. A. 
de C. V., con número 147, folios 215 
al 218, del tomo 137, del Registro de 
la Propiedad Inmueble, de este depar
tamento de Francisco Morazán. V.alo
ra el inmueble descrito por la canti
dad de Ochenta Mil Lempiras, y se 
rematará para con su producto hacer 
pago al Banco de Honduras, S. A., que 
es en deberle cantidad. de dinero, in
tereses y cost.as en la demanda Eje
cutiva que el Abogado Francisco Za
capa, promovió en su carácter de re
presentante del Banco de Honduras, 
S. A., contra la Compañia Reencau-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tecuclplpa, D. C~ BoDdaraa, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZAf~JON Of1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TEIUUTOBIO DE LA REPUBUCA 

D6lar ····------·- L 2.00 ~ 2.02 ~ 

Colón Salv. ···-···-· 0.1920 0.80 

Quetzal ·········-·······- 1.98 z.oo 
Col6o c. R. ······-- 0.298868 0.301887 

C&dobas -··········-·- 0.282857 0.285714 
Poso ,._0 ..... o.t5B527 0.1809 

Oaza """' 
do ""' """ L 10.00 

GDIOS 
Compn~ Ynta 

.00 L 2.02 
o.80 --•. oo ~ 
0.301887 ~ 

.28571. ~ 
0.160128 0.1614 

Oaza """' Igual ~ 

MOKEDA METALlCA 
Coapte~ V..ta 

L 1.98 L 2.02 
0.7920 0.80 
1.98 2.00 
0.298868 0.301887 
0.282857 0.285714 
~ ~ 

31.103 -COTIZACION NO Of1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

lJbra EaterUna ··--··-··-········---~----···-· .. ·
Franco Franc6s --------··············· -·-···-
~ Belqa _ ............ _,, ..... - .. ·-···········--·-·-··-
Franco Suh!:o . ····-··························-···········--
Mareo Alem6n ................... ··············-·············-
ncrfn Rolan~ ········--······-···········-~-······-
Corono Sueoa ............ .., ..•................ ----··-----
!bu 

Pesetd .•....... ····-········-········-························-
Dólar Canodien- ........................ . 

N' O T A~: 

l>OLAIIES 
1 2.4945 

0.1810 
0.0218 
0.05011 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
o.a:nsco 
0.0148 
0.99'13 

LEICPilWI 
L 4.989 

0.9820 
0.0432 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
o.ma 
O.IXI:!'lllO 
0.0296 ..... 

1.-Loll g1rOII en Dóla!'I'W Ubradoa a cargo de BanCO!! eoltarrleen~e~~ aerárt_ acredl·J 
tadot!l al tlp? de cambio _,e CCR. 8.82~ por Dólar. 

2.-La.B CO~<'nea no ofteiales eon tomadaa del infonne aemanal del Ftnt Na· 
ttonal C1tv Eank de New York. 

l.-Para evitar f:-.8peClllaetones trontt...!'b;aa, el Dfrectorto del Banco Central de 
Honduras a·1to11z6 la venta a la pu- de tu monedaa centroamertcanaa. 

4.-EJ Baneo CeTttral de HonduraJI eompra.rd. la Plata producld!l en el pata al pre-
eto de New York. JneDOO gaato. que oculoDe ou manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALI:.JANDRO ABMIJO PIN'EDA, 
:rete del Depto. de Cambloo. 

chadora Estrella, S. A. de c. V. ante 
este Juzgado. Se .advierte a ¡0~ inte
resados que por tratarse de · 
licitación, no se admitirán ~ 
que no cubr_an las dos terceras . 
tes del avaluo, el cual asciende ~ 
suma arriba indicada.-~ 
D. C., 31 de mayo de 1972 ' . ' 

Faustino Laínez Mej!a 
Secretario ' 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay u 
sello que dice: "Juzgado de Letra; 1~ 
de lo Civii".-Tegucigalpa, F. ll 
-Honduras. 

Del 2 al 24 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: Que en la audiencia señalada 
para el ella miércoles veintiocho d~ 
junio de mil novecientos seteota y 
dos, a las nueve de la mañana y en 
local que ocupa este Juzgado se 
rematará en Pública Subasta ei in· 
mueble siguiente: "Un solar ~ito en 
el barrio de La Plazuela, de esta ciu. 
dad. que tiene las siguientes dimen
siones y colindancilas: al Norte seis 
varas, con propiedad del seño~ Ma· 
nuel Valle, antes, ahora de Carlos 
Garcia; a¡ Sur, seis varas, con pro
piedad de Pablo Lanza, antes, ahono 
del Doctor Carlos Bendaña, calle de 
por medio; al Este, treinta varas, 
con propiedad de los herederos de 
Francisco Moneada; Y, al Oeste, 
treinta varas. con Iglesia La Vir!len. 
En dicoo solar se encuentra una casa 
de paredes de ladrillo y cemento, ele
lo razo de madera, piso de cementll, 
techo de tejas, cubriendo todo el lma 
del solar. El inmueble se encuentra 
inscrito, a favor de la ejecutada se
ñom Juana Matías Garc!a, con el 
N• 194 fulios 352 y 353. del To
mo 233: del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este departaroento". Di
cho inmueble fue valorado de COIIlÚD 
acuerdo, por la cantidad de Dieciléis 
Mil Ochocientos Lempiras, Incluyen· 
do mejoras, y se rematará para con 
su producto. pagar al señor Migoellt 
Ortega, eantidad de dinero. intereees 
y costas del presente juicio. en la de
manda ejecutiva promovida por el se
ñor Migue) R. Ortega, ante este Jll!
gado. Se advierte a los inte~~os 
que por tratarse de prilnera lie~ta· 
ción, no se admitirán posturas q~ 
no cubran Las dos terceras partes d 
avalúo, el cual asciende a la ~ 
arriba indicada.-TegUcigalpa, D. ' 
29 de mayo de 1972. 

José Faustino Lafnez Jlejla. 
Secretario. 

(f) José Faustino Lainez Mejíade. ~ 
un sello que dice: "Juzgado ·-lnL 
tras 1• de lo Civil".-'l'egUCI5_,.-. 
Honduras. 

del 2 al 24 J. 72. 
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El infrascrito Secretario del J uz-
Prlmero d~ Letras de lo Civil, 

ft'departamento de Francisco Mo
~ al público en general, hace sa
ber' que en la audiencia señalada, 

· el día miércoles cinco de julio S!" mil novecientos setenta y dos, a 
las nueve de lia mañana, y en el loe";~ 

e ocupa este Juzgado, se rematara 
qu pública subasta el inmueble si
~te· Una fracción de terreno que 
forma parte del lote ~~e:? seis, del 
bloque "D", de la lotif!caclon Queza
da, situada al sur del ce"'? Juana 
Laínez de esta ciudad, que t1ene una 
área de quinientas ocho varas cua
dradas y una centésima de vara cwa
dradas que mide y limita: al Norte, 
die.: ~etros cincuenta centimetros, 
con lote número cinco, del bloque "D", 
de la Jotificación Quezada; al Sur, 
diez metros cincuenta centímetros, 
con propiedad de Miguel Angel Cué
Ua.r calle de por medio; al Este, 
b'eiitta y cuatro metros con fracción 
de terreno del lote nmnero seis, del 
bloque "D", propiedad del Banco 
Central de Honduras; y, al Oeste, 
treinta y cuatro metros, con lote de 
terrenD número cuatro, del bloque "D" 
de la lotificación Quezada, propiedad 
del Banco Central de Hondul'as. So
bre dicho inmueble, se encuentra 
construida una casa de habitación, 
de cemento, piedra y ladrillo, techos 
de losas de concreto, pisos de ladrillo 
de mosaico, puertas de madera y 
ventanas de aluminio, compuesta de 
sala comedor. tres dormitorios, co
cina' y servicios :nnitarios. Inscrito 
el dominio, a favor de la señora IWsa 
Lanza de Girón, con el número 126, 
folios 209 y siguiente del Tomo 184, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento de Fran
cisco Morazán. Valora el inmueble 
descrito, por la cantidad de Trece Mil 
Ciento Ochenta Lempiras. y se rema
tará para con su producto hacer pa
go al Fondo de Asistencia Social del 
Banco Central de Honduras, que es 
en deberle cantidad de dinero, intere
ses y costas en la Demanda Ejecu
tiva. promovida por el Abogado Oon
rado Vásquez, en su carácter de re
presentante de¡ Fondo de Asistencia 
Social del Baneo de Honduras, contra 
la señora RoB!l. Lanza de Girón ante 
este Juzgado. Se advierte a k,., in
tereaados que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
P&l'tes del avalúo, el cual' asciende a la 
BUIDoa arriba iudicado.-Tegucigalpa, 
D. C., 31 de mayo de 1972. 

J. Faustino Laínez Mejia, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
~o IJU<: ~ce: "Juzgado de Letras 1' 
.__lo Civü.-Tegucigalpa, Francisco 
""'razán.-Honduraa". 

Del 8 al 30 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Fnancisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada, 
para el dia jueves seis de julio de 
mil oovecientos setenta y dos, a las 
nuev¡; de la mañll.lla y en local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública subasta el inmueble siguien
te: Un lote de terreno, con un área 
de 470 varas cuadradas ochenta cen
tímetros de vara cuadrada, teniendo 
como limites: al Norte, 11 metros 
94 centímetros, con lote númel'o 10, 
del bloque de la lotificación Quezada, 
calle de por medio; al Sur, 11 metros 
94 centímetros, con lote número 11 
y 12, del bloque B, de la lotificación 
Quezada; al Este, 27 metros 64 cen
tímetros, con fracción de terreno, 
propiedad del Banco Central de Hon
duras, y que forma parte del lote nú
mero 4, del bloque B, de la lotifica
dón Quezada; y, al Oeste, 27 metros 
64 centímetros, con propiedad de 
Constantino Ochoa. Sobre el dicho 
inmueble, se encuentra construida 
una casa de habitación de cemento, 
piedra y ladrillo, techo de losas de 
concreto, piso de ladrillo de mosaico, 
puertas de madera y ventanas de 
aluminio, compuestas de sala, come
dor, tres dormitorios, cocina y ser
vicios sanitarios. Inscrito el dominio, 
a favor de la señora Libia Tróchez 
Andino de Turcios, con el N' 35, fo
lios 179 al 181, del Tomo 181, R. H., 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble y Mercantil, de este departamen
to de Francisco Morazán. Valora el 
inmueble descrito, por la cantidad de 
O..torce Mil Ochocientos Ochenta 
Lempiras, y se rematará para con 
su producto, hacer pago al Fondo de 
Asistencia Social del Banco Central 
de Honduras. que es en deberle can
tidad de dinero. intereses y costas. 
en la Demanda Ejecutiva, promovida 
por el Abog.ado Oonrado Vásquez, en 
su carácter de representante del 
Fondo de Asistencia Social del Banco 
Central de Honduras, contn la se
ñora Libia Tróchez Andino de Tur
cios, ante este Juzgado. Se advierte 
a los interesados que por tratarse 
de primera licitación, no se radmiti
rán posturas que no cubran las dos 
tereeras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicado. 
-Tegucigalpa. D. C., 31 de mayo de 
1972. 

J. Faustino Laínez Mejfa, 
Secretario. 

(f) Faustino Lainez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civii.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduraa". 

Del 8 al 30 J. 72. 

REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y Marc...; de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha si~':'; de 
abril del presente año, se admibo la 
solicitud que dice: "Se solicita el re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Señor Ministro de Econo
mía y Oe>mercio.-Su Despacho.-Yo, 
Ismael Zapata Rossa, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio con Carnet del Colegio de Abo
gados de Honduras 0089, actuando 
en representación de ."Empresa ~; 
Curtidos Centro Amencana, S. A. , 
sociedad mercantil hondureña, con 
domicólio en la c:udad de San Pedro 
Sula con el respeto acostumbrado 
comparezco ante usted, solicitando el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica, consistente en una figura 
irregular que semeja el cuero de una 
res y dentro de esta figura que puede 
ser de cualquier color, se dibuja un 
mapa de Centro América. y sobre el 
mapa las letras "ECCA", muy des-

tacadas y en semicirculo, y en la 
parte inferior de la figura, la leyenda 
''Empresa de Curtidos Centro Ame
ricana, S. A.", San Pedro Sula, Hon
duras. Estas letras pueden ser en 
cualquier. color que contraste con la 
figura del cuero de res. Esta marca 
sirve para amparar, distinguir y ex
pender los productos que fabrica la 
referida empresa. consistente en cur
tiembre y acabado de cueros. pieles, 
suelas, charoles para ser destinadas 
a la elaboración de artículos que se 
fabrican con esas materias primas, la 
marca se nsa impresa, grabada, en 
etiquetas, en vanos colores o en 
cualquiera de las formas acostum
bradas en el comercio y se aplica so
bre empaques, envases, cajas, pape
lería y demás medios que contiene 
dichos productos. Acompaño a la 
presente solicitud, el poder con que 
actúo, debidamente razonado el cual 
pido sea devuelto, así como también 
diez etiquetas con la marca de fá
brica "ECCA" constancia de la Mu
nicipalidad de' San Pedro Sula, que 
afirma que mi representado opern en 
esa ciudad y que está solvente de 
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sus impuestos, y también el contrato 
de trabajo. Al señor Ministro ruego, 
admitir la presente solicitud y acc~
der a lo solicitado. previos los tra
mites de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiuno de marzo de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Ismael Za
pata Rosea". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 7 de abnl 
de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

'25 M., 5 y 15 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
ffiente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisi_e~<; 
<le mayo del presen.te ai\?· se. adm>tiO 
la sobcitud que d>ce: Reg1stro ?e 
marca.-Señor Ministro de Economl&. 
-En ~resentacién de Tabacalera 
Hondureña, S. A., domiciliada en ~n 
Pedro Sula departamento de Cortes, 
vengo a pe<Íirle el registro de la mar
ca de fábrica, consistente en la pa
labra: 

MILOS 
para distinguir: ciganillos y otros 
productos derivados del tabaco, y la 
cual se aplica a las cajetillas, latas, 
cajas y empaques que llOiltienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la estampándola, por medio de eti
q,;etas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se r82JOne en lo conducente. los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., diez de mayo de 
mil novecienos setenta y dos.- (f) 
Leonardo Casco F., Carnet N• 0063". 
Lo que se pone en conocimiento del 
públieo para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 17 de mayo de 1972. 

Adán tópez Pineda, 
Rrgi.f(tradm 

25 M, 5 y 15 J, 72. 

lNCORPORACION DE PATENTE 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
mayo del presente año. se admitió 
la solicitud que dice: "Incorporación 
de patente.-Señor :Ministro de Eco
nomia.-En representación de Merck 
Patent Gesellsehaft Mit B<>schrank
ter Haftung. domiciliada en la ciudad 
de Darmstadt, Alemania. vengo a 
pedir la incorporación. por el tiempo 
<¡ne falta para vencerse en el país. ?-e 
origen, de 1a patente de tnvencwn 
expedida en Suiza con el número 
477.448, el 31 de agosto de 1969, por 
un periodo de diesiocho años para 

el invento denominado: "PROCEDI
MIENTO PARA LA PREPARA
ClON DE NUEVOS -DERIVADOS 
DE IMlDAZOLINA", del cual ~com
paño descr>pdones por duplicado. 
eeclamando como de su exclus1v_a pro
piedad lo contenido en la_s hoJas de 
reivindicaciones que se adJ~tan tam
bién por duplicado: Le suplico decla
rar incorporada d>cha patente, y en 
9U oportunidad. mandar. d~~olve=.e 
un ejemplar de la descnpc>on ~ rei
vindicaciones, con la con~ncta de 
Jey.-Teguci~pa, I?· C., c>nco de 
may:> de mll novec>entos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casco L., Carn-;t 
N" 112". Lo que se pone en conoc>
miento del público para les efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de ma
yo de 1972. 

Adán López Pineda. 
RP&Útrador. 

16 M .. 15 J. y 15 J. 72. 

Vit-ne dt' !:-; }:.\ página 

maquilloll'ia para fabricar ropa, par
tida 716-11-01-01; herramientas, re
puestos y accesorios para la maquina
ria y el eqnipo de!lCrito anteriorlllen
te· e) Exención total de derechos de 
ad~ana y demás gravámenes conexos. 
incluyendo los derechos consulares. 
pero no las cargas por servicios es
pecíficos, hasta el veintiséis de agos
to de mil novecientos setenta y siete. 
sobre la importación de las siguientes 
materias primas y materiales, y mien
tras no se produzcan en el país, en 
condiciones adecuadas: 7.800 (siete 
mil ochocientas) yardas anuales de 
entretelas partida 655-04-03; 43.632 
(cuarenta' y tres mil seiscientas trein
ta y dos) gruesas anuales de botones, 
partida 899-05-01; 72 (setenta y dos) 
cajas anuales de alfileres, partida 
699-08-02 · 70 (setenta) cajas anua
les de ref~erzos para cuellos, partida 
899-11-03-09: 40 (cuarenta) juegos 
anuales de ganchos, partida ...... . 
699-29-16; 4.560 (cuatro mil quinien
tas sesenta) docenas de broches anua
les partida 899-05-02; 1.872 (mil 
ochocientas setenta y d~>s docenas de 
zippers anuales. mientras no se pro
duzcan en el país. partida 899-99-06; 
21.600 (veintiún mil seiacientas) yar
das de ribetes anuales, -partid a 
654-04-02; 1.367 (mil trescientos se
senta y siete) conos anuales de hilü 
para coser, partida 651-04-00-02 : 
77.040 (setenta y siete mil cuarenta) 
yardas anuales de tejidos de jersey 
a usarse exclusivamente en la confec
ción de ropa interior de mujer, par
tida 653-07-00; 180.960 (ciento ochen
ta mil novecientas sesenta) yardas 
anuales de elástico, partida 655-05-00: 
264.360 (doscientas sesenta y cuatro 
mil trescientas sesenta) yardas anua
les de encaje. partidas 654-01-01-01 
y 654-01-01-09; 20.496 (winte mil 
cuatrocientas noventa y seis) vardas 
anuales de etiquetas. gn1po 654-03. 
La libre importación de los bienes 
descritos anterior1nente. podrá conce
derse siempre que no se produzcan en 

el país o no se disponga de suatJtu. 
tos adecuados en el mismo. 

3"-El período de goce de franqUi
cias para la importación de maquina. 
ria, equipo, materias primas y mate
riales, empezará a contarse a pa.rt¡¡. 
de las fechas en que se haga la pr¡. 
mera importación de estos bien.,.. 

4"-La empresa en referencia debe
rá cumplir con las siguiente& obliga. 
ciones: a) Proporcionar a laa autori
dades competentes cuantos datoe e 
informes ae le soliciten sobre el des
arrollo, producción y situación finan
ciera de la empresa, para ejercer e1 
régimen de control que establece el 
Convenio; b) Comunicar a la Secre
taria de Economía dentro de los trein,. 
ta dias calendarios siguientes a la 
fecha de su ocurrench, las modifica. 
cionl'<! en los planes y proyectos ini
ciales que hubiere realizado; e) Ue
var y anotar en libros y registros es
peciales que estarán sujetos a inspec
ción de parte de las autoridades fis
cales, infor1nación detallada de iaa 
mercancías que importe con franqui: 
cías aduaneras derivadas del Acuer
do de Clasificac'ón. así como sobre 
el uso y destino que haya dado oa las 
mismas; d) Adiestrar o cooperar pa
ra el adiestramiento, durante la vi
gencia de este Acuerdo, de mano de 
obra y técnicos nacionales, suficien
tes para le desempeño dentro de la 
msinw. empresa, de los puestcs admi· 
nistrativos y directivos que se requie
ran para la adecuada fabricación y 
distribución de sus productos; e) Ob
servar los reglamentos y demás dis
posiciones legales S?bre nonnas de 
calidad, peso y med>das que apruebe 
la Secretaria de Economía; f) Pro
porcionar ocupación a ~ núme~ no 
menor de cincuenta y tres trabaJado
res hondureños, y respetar. en cua.nto 
a salarios y demás prestac10nes laJ;lo
rales las leyes que rigen esa ma.tem; 
g) Prcducir sus artículos de igual o 
mejor calidad que los de manufac!"· 
ra extranjera. y no elevar los P~~ 
de venta de los mismos sobre el ruve 
de aquellos que prevalezcan en el 
mercado naciom.l para >gua! clase de 
mercaderías, antes bien,.!'~':,; 
bajarlos para que el .. com"w~or 
beneficie de la reduccwn de~ po
sible al establecer la industna con 
base técnica; h) Realizar esfuen:c: 
v tomar med:das conducentes a I!'l .• 
}orar y elevar el índice de prod~ 
dad de la planta, a fin de. r>der OCJtJl: 
tener 0 mejorar su re!aClon de parte 
petitividad actual: 1! Trasladar es<>
de los beneficios der>vados de l",j e
nero.ciones que se le cto~guen de :0-
joramiento de las condiC1~ l8S 
bajo de su . personal: J) . ti
siguientes :nvers1ones en ~ta
jos, en el plazo de un (1) ~o~ 
do a partir de la fecha . 'ciÓD de 
del presente Acue~o: adqu; g¡-o,to 
maquinaria v eqntpo, LJ?S. se~ 
(treinta y dos mil novecientos 
ta lempiras). ~ 

5"-Las franquicias oue se _. 
en el presente Acuerdo. queclall 
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CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO 

y JUNIO DE 1972, DEPOSITADOS EN LA TESORERIA 
GENERAL DE LA REPUBUCA 

~o N• 132241 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50 
N• 132821 .. 20 .. enero, por la cantidad de 2,904.64 .. 

" 
N• 133735 .. 2 .. febrero, por la cantidad de 2,875.00 

.. N•l.33M9 .. 4 .. febrero, por la cantidad de 1,727.00 

.. N• 134788 .. 21 .. febrero, por la cantidad de 3,774.00 

.. N• 136770 .. 21 .. marzo, por la cantidad de 4,336.00 

.. Nt 1315867 .. 9 .. marzo, por la cantidad de 3,507.50 

.. N• 138214 .. 20 .. abril, por la cantidad de 5,710.00 

.. N•138609 .. 26 .. abril, por la cantidad de 24,,155.50 

.. N• 139773 .. 18 .. mayo, por la cantidad de 3,417.00 

• N• 140039 .. 20 .. mayo, por la cantidad de 3,300.00 

.. N• 140454 .. 26 .. mayo, por la cantidad de 922.00 
.. N• 140882 .. 5 .. junio por la cantidad de 3,113.00 

'l'OTAL ••••• o •••••••••••••••••••• L 69,538.14 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
. gadG Primero de Letras, del departa
metml< de Copán, al público en gene
ral y pam los efectos de ley, hace 
saber: que en sentencia de fecha cua
tro de abril de mí! novecientos se
tenta: y dos, declaró a María Aracely 
Reeinos Portíllo. heredera ab intesta
ro de todos los bienes, derechos y 
accimles transmisibles, que a su de
funcl6ít dejó su madre legítima doña 
Teresa Portillo de Recinos vecina 
que fue de Copán, Ruinas, y le con
~ la posesión efectiva de herencia, 
S1!1 preJWcio de otros herederos de 
igual o mejor derecho. Artículo 1043, 
del Código de Procedimientos. Re-

jetas a las disposiciones del Decreto 
N' 129, del 27 de diciembre de 1971. 

de 6'-La empresa "Confecciones Mo-
r,n•, S. de R. L. de C. V.", está 

obl!gad!l aj cumplimiento de todas las 
~hgac~ones. que estipula el Convenio 
cal ntroamenacno de Incentivos Fis-

es al Desarrollo Industrial y las 
enumeradas en el numeral 4" de este 
~cuerdo, y en caso de incumplimien
~ Po~er Ejecutivo, a través de la 

lar 
taría de Economía podrá can-

ce este Acuerdo. · 

se 7'-Este. A~uerdo deberá publicar
por en el diario _oficial "La Gaceta". 
quese~enta del mteresado.---O<>mnní-

ll.U:ON E. CIWZ 

. El Secretario de Estad" en el Des
.racho de Economía, 

Rubén M:ondragón C. 

IJe. MIGUEL A. OCHOA 
Director 

presentó el Abogado don Arturo A. 
Robles.-Santa Rosa de Copán 19 de 
abril de 1972. • 

Daniel Fajardo E., 
Secretario. 

(f) Daniel Fajardo. Hay un sello que 
dice: "Juzgado 1' de Letras del depar
tamento de Copán.-Honduras". 

15 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del departa
mento de Oopán, al público en gene
ral y para los efectos de ley, hace 
saber: qUe en sentencia de fecha dos 
de febrero de mil novecientos setenta 
y dos. declara a los señores Manuel 
Antonio Recinos Portillo, José Nefta
ly Recinos Portillo, Flavio Recinos 
Portillo herederos ab intestato de 
todos lOs bienes, derechos y acciones 
transmisibles, que a su defunción 
dejó su madre legítima Teresa Por
tillo de RecitliOS, vecina que fue de 
Cucuyagua, departamento de Copán. 
y les concede la posesión efectiva de 
herencia, sin perjuicio de otros he
rederos de igual o mejor derecho. 
Artículo 1043, del Código de Proce
dimientos. Representó el Abogado 
don Arturo A. Robles.-Santa Rosa 
de Copán. 8 de febrero de 1972. 

Daniel Fajardo E., 
Secretario. 

(f) Daniel Fajardo E. Hay un sello 
que diee: "Juzgado 1" de Letras.
departamento de Copán, Honduras". 

15 J. 72. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina

les de sas avisos con locla cla. 
rielad pua e'rilar equivoca. 
c:icm81 • 

LA DIRECC/ON 

El Infrascrito, Secretario del. Juz. 
gado Primero de Letras, del departa
mento de Oopán, al p6blieo en gene
ral y para los efectos de ley, halle 
saber: que en sentencia de fecha tres 
de abril de mil novecientos setenta 
y dos, declaró a Gregorlo, Rafael, 
José Dolores Mejía y también Mo
desto Tábora, herederos ab intatato 
de todos loe bienes, derechos y ac
ciones transmisibles, que a su defun
ción dejó su padre natural don An
tonio Rodriguez Tábora, vecino de 
esta ciudad, y les ooncede ~ 'ón 
efectiva de herencia. sin pe · io de 
otros herederos de igual o mejor de· 
recho. Articulo 1~. del Oódigo de 
Procedimientos. Representó el Abo
gado don Arturo A. Robles.-Santa 
Rosa de Copán, 19 de rabril de 1972 . 

Daniel Fajardo E., 
Secretario. 

(f) Da.niel. Fajardo E. Hay un selio 
que dice: "Juzgado 1' de Letras.
d<Jp&rta.Jnento de Oopán, Honduras". 

15 J. 72. 

El suscrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras. del departamento 
de O lancho, oal público. hace saber: 
que por sentencia dictada por este 
Juzgado, declaró a daña Francisca 
Betulia Henríquez de Gonzáles y a la 
señorita María Antonia Henrlquez 
López, originarios de esta ciudad de 
Jutioalpa, herederas testamentarias 
de su padre legitimo don Natividad 
Henriquez Pacheco, el 27 de marzo 
de 1971, en este municipio. habiendo 
testado el 18 de junio de 1959. ante 
el Notario Raimundo Orellana Pine
da, y se les concedió la posesión efec
tiva de la herencia. sin perjuicio de 
otros herederos de mejor derecho. 
Las representa a l1as solicitantes, el 
Abogado don Beniguo R. Ir!as h .. del 
Colegio de Abcgados. Se manda a 
publicar en "La Gaceta". para los 
fines de ley.-Juticalpa. 14 de febre
ro de 972. 

Rafael Olivera Cállx, 
Secretario. 

(fl Rafael Olivera Cálix. Hav un 
sello que dice: "Juzgado 1' de Letras, 
departamento de Olancbo.-Hondu
ras". 

15 J. 72. 
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PODER EJECUTIVO 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 
Concluye el Acuerdo N9 657 

ARTICULO XVI 
LIBERACION DE RESPONSABILIDADES Y 

CONFLICl'OS DE INTERESES 
Durante la vigencia de este Contrato los Consultores 

Acuerdan: Indemnizar, defender y prevenir, todo a BUS 

expensas del ejercicio en contra del Ministerio, sus ejecu
tivos, agentes y empleados, de cualquier acción legal que 
por causa de difamación y toda clase de reclamos, demandas 
y acciones, incluyendo el uso o violación de cualquier mate
rial de propiedad literaria, patentes o registros de inven
ción, artículos o herramientas, originados directamente de 
acciones u omisiones legales de los Consultores, en relación 
con el Proyecto. 

Ni los Consultores ui ningún miembro del personal de 
los Consultores trabajarán directa ni indirectamente para 
su beneficio personal, ni en su nombre ni a través de nin
guna persona en ningún negocio, profesión u ocupación, ha· 
ciendo uso de información valiosa obtenida por medio de 
este Contrato. 

ARTICULO XVD 
FINIQUITO 

Al recibir el Ministerio el Informe Final a entera sa
tisfacción suya y al efectuar el último pago a los Consulto
res, este Contrato se dará automáticamente por terminado, 
con el entendimiento de que las partes contratantes deberán 
a solicitud de cualqniera de ellas, otorgar un finiquito am
plio, descargándose recíprocamente de toda clase de respon
sabilidades provenientes de la ejecución de este Contrato. 

ARTICULO XVD1 

CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES Y DISPUTAS 

l.-Leyes aplicables con todo lo relativo al cumpli
miento e interpretación de este Contrato. Las partes se so
meten a las leyes de la República de Honduras y los 
Consultores especialmente renuncian a los tribunales de su 
domicilio legal y a arreglos a través de canales diplomáticos. 

2.-:-ARB~E--P":ra la solución de cualquier con
troversia que pudiera surg~r entre el Gobierno y los Consul
tores, resultante de la interpretación de este Contrato, y no 
resu-:1~ por a~uerdo entre las partes, éstas se someterán in
condiCIOnal e Irrevocablemente al procedimiento y laudo de 
un Tribunal de Arbitraje. El Tribunal de Arbitraje se com
p_?n~rá de tres miembros _que serán desiglUldos en la forma 
s1gmente: uno po~ el Gob1erno, otro por los Consultores y 
un t~rcero deno~inado "Componedor Amigable", quien ac
tuara como Presidente del Tribunal por mutuo acuerdo de 
los dos primeros árbitros designados. Los dos primeros ár
bitros deberán ser nombrados dentro de los 30 (treinta) 
días siguientes a la fecha en que una de las partes notifiquen 
a _la otra su decisión de someter la controversia a arbitraje. 
S1 una de las partes se abstuviera de desig11ar el árbitro 
dent"? de los treinta dias mencionados dicha designación 
debera ser hecha por el Juez de Primera Instancia compe
tente. El "Componedor Amigable" será designado dentro de 
los quince (15) días siguientes, contados a partir de la fecha 
en que se designe el seglUldo árbitro. De no ser designado el 
"Componedor Amigable", por no ponerse de acuerdo los dos 
primeros árbitros, será desig11ado por el Presidente del Co
legio de Ingenieros Civiles de Honduras, y si éste rehusare 
a hacer la designación, o no la efectuare dentro de los cua
renta ( 40) dias siguientes de haber recibido el aviso para 
hacer la mencionada designación, ésta será hecha por el 
Juez de Primera Instancia competente. NinglUla persona 

que tenga interés personal en el asunto objeto de la 
versia podrá actuar en el Tribunal de Arbitraje COnf>o. 

El laudo de los árbitros será dado por ;,.,rito 
adoptará por el voto concurrente ae dos árbitros y ' Y " 
admitirá recurso alglUlo. El Tribunal podrá r · . ~ ." 
propia, designar·o contratar peritos según es'tJ: n~ 
El Tribunal sólo tendrá competencia para con"Ocer de · 
asuntos de la controversia. Los procedimientos se ~ 
rán de acuerdo a las leyes de la República de Hon~ 
lss sesiones del Tribunal se levantarán actas que · 
madas por los miembros del tribunal. El laudo se~· 
cado a las partes mediante comunicación firmada · 
Presidente del Tribunal. Antes de constituir el tri~r:. 
berán, las partes, acordar la remuneración de los árbitros 
demás personas involucradas en el procedimiento de arJ 
trsje. Si este acuerdo no se produjera oportunamente · 
propio tribunal fijará la compensación que fuera ~~ 
según las circunstancias. Cada parte sufragará sus COBtoa 
el procedimiento de arbitraje. Los gastos del Tribunal seJ:. 
sufragados en cantidades ig11ales por ambas PBrtes. 

ARTICULO XIX 

CLAUSULA NO DISCRIMINATORIA 
De conformidad con las Leyes de la República ¡08 Con

sultores no harán discriminación contra cualquier empleado 
o solicitante de empleo por causa de raza, credo, color u ori
gen nacional. Los Consultores tornarán una acb1ud afirma
tiva para garantizar que los solicitantes de empleo y Jos 
empleados sean tratados mientras dure el empleo sin 11uer 
consideración alglllla hacia su raza, credo, colo; u origen 
nacional. Tal actitud incluirá pero no se limitará a. lo si
guiente: empleo, promoción o traslado, reclutamiento 0 
anuncios para reclutamiento, despido o terminación, propor
ción de pagos u otra forma de compensación y selección para 
entrenamiento, incluyendo aprendizaje. Los Consultorea con
vienen en colocar en lugares perfectamente visibles, a la 
disposición de empleados y solicitantes de empleo, anuncili! 
suministrados por los Consultores que incluirán las dispo
siciones de ésta cláusula no discriminatoria. 

En fe de lo cual, firman el presente Contrato en la efu. 
dad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los 27 dias del mes 
de diciembre de de mil novecientos setenta y uno.-Comu· 
níquese. 

(S. y F.) RAMON E. CRUZ 
El Secretario de Estado en los Despachos de Comunica· 

clones y Transporte. 
(S. y F.) Roberto E. CIJfltero/1. 

(f) Higinio Jiménez Castro, Oficial Mayor. ce. Trans· 
porte.-Hay un sello que dice: Secretaría de Estado en l!i! 
Despachos de Comunicaciones y Transporte. Oficialía Yayor. 
-Tegucigalpa, D. C., Honduras. 

Pasa a la página N9 7 

OBRAS PUBliCAS Y URB~NISM~ 
Concluye el Acuerdo N9 14 

Tercero: Es entendido que el precio unitario establecido para el al
quiler del equipo, incluyendo los gastos de movilización, operacl61l. : 
tenimiento, reparación, repuestos, combustibles, lubricantes Y ~ 

Cuarto: Al final de cada dia de trabajo se preparanút certifi b8.l 
de las horas trabajadas por el equipo, los que será.n :f1rrn8.dos por am par 
partes. Los pagos serán mens),lales contra documentos preparada~ 
el Contratista y revisados y aprobados por la Dirección. _. 

Quinto: Durante la ejecución de este Contrato, la J)1reCCióG eftdi'O 
brará al pel"SQnal que estime necesario para llevar el c0l1trol l)fdeDII' 1 
de las horas trabajadas por la maquinaria. así como ~ ell reta· 
aceptar todos los demás trabajos realizados por el contratJsta P el 
ción con la ejecución del Proyecto en referencia. Queda en~ 41 
Contratista deberá mantener tOdo el equipo en perfectas ....... 
operación. pudiendo retirarlos o reemplazarlos únicamente eoa 

Pasa a la pigina N9 8 
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Viene de la página N y o 
ANEXO 1 

)!'.STIMACION DE COSTO.-DISE:fW FINAL Y SUPERVISION DEL PROYECTO TEGUCIGALP A-DANLI 

SUPEBVISIOIN 

eom,........ Componente 
Sueldo Hombrea Extrcmjeco Local 

Lpo. Muea Dólaru edlpira& 

l.-PERSONAL ASIGNADO 
A HONDURAS 

3,400.00 Gerente del Proyecto 14 23.800.00 
Director de Administración 

2,600.00 y Contabilidad 14 18,200.00 
Ingeniero de SueJ.os y Ma-

3,000.00 15 22,500.00. teriales 
Ingeniero de Localización 

1,000.00 8 y ~tanteo 

TOTAL 64,500.00 
Gastos Generales ( 35%) 22,575.00 
Honorarios 12 '12% 8,062.50 

2-PERSONAL LOCAL 
Ing. de Diseño Vial y Es-
tructuras y Asistente del 
Gerente 2,000.00 18 30,000.00 
Contador y Asistente del 
Director de Administra 800.00 15 12,000.00 
Ingeniero de Diseño 1,600.00 8 
Ingeniero Asistente de Di 

1,100.00 8 seño 
Dibujante I 500.00 36 7,500.00 
Dibujante n 400.00 15 
Oficinista 450.00 14 6,300.00 
Secretaria I 800.00 14 11,200.00 
Secretaria II 600.00 14 8,400.00 
Secretaria m 300.00 8 
Encargado de Reproducción 400.00 14 5,600.00 
Ayudante de Oficina y Mo-
torista 250.00 14 3,500.00 
Conserje 100.00 14 1,400.00 
Ing. Residente Sección II 1800 00 13 23,400.00 
Ing. Residente Sección m 180000 14 25,200.00 
Ing. Estructuras y Drenaj 1,800.00 12 21.600.00 
Inspector de Terraceria 35000 25 8,750.00 
Inspector de Estructuras y 

8,750.00 Drenaje 350.00 25 
Thbujante 500.00 15 7,500.00. 
Vigilantes 200.00 27 5,400.00 
Conserje 100.00 15 1,500.00 
Jefe de Laboratorio 800.00 15 12,000.00 
Laboratorista 400.00 25 10,000.00 
Peones 100.00 50 5,000.00 
Topógrafos 500.00 28 7,500.00 
Niveladores 350.00 23 5,250.00 
Secclonadores 300.00 16 
Cadeneros 250.00 50 7,500.00 
Portamlras 200.00 47 3,000.00 
Clnteros 120.00 32' 
~ 100.00 200 6,000.00 
V•dnico 500.00 15 7,500.00 
Votorista 225.00 39 8,750.00 

TOTAL 258.500.00 
Gastos Generales (15%) 38.175.00 
Honorarios 12 'h% 32,312'.50 

SUPEBVISION 

3·-GASTos DIRECTos 

~,..ci6n de 114 vehlculos. Meses & • 
350.00 por vehículo mes 

Componente 
Local 

Leoatolnu 

34,300.00 

BEDISERO 
e_._ Compoaea•• 
Extnmjero Local 

D61atee Lealplng 

4,000.00 

4,000.00 
1,400.00 

500.00 

6,000.00 

12,800.00 

8,800.00 
10,500.00 

6,000.00 

2,400.00 

·5,500.00 
2,800.00 
4,800.00 
5,000.00 
6.400.00 
3,840.00 

14,000.00 

2,025.00 

90,865.00 
13,629.75 
11,358.13 

BEDISERO 

Componente 
ExtranJero - CoJDPODODte 

Local 
L• ¡d as 

5,800.00 

Total 
Lempiraa 

47,600.00 

36,400.00 

45,000.00 

8,000.00 

137,000.00 
47,950.00 
17,125.00 

36,000.00 

12,000.00 
12,800.00 

8,800.00 
18,000.00 
6,000.00 
6,300 00 

11,200.00 
8,400.00 
2,40000 
5,600.00 

3 50000 
1400.00 

2340000 
25,200 00 
21,600.00 

8,750.00 

8,750.00 
7,500.00 
5,400.00 
1,500.00 

12,000.00 
10.000.00 

5,000.00 
13,000.00 

8,050.00 
4,800.00 

12,500.00 
9,400.00 
3.840.00 

20,000.00 
7,500.00 
8,775.00 

349,365.00 
52,404.75 
43,670.63 

Total 
LODipiraa 

39,900.00 
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Viátioos y Gastos de Transporte en el 
Pa\s 
Materiales y Suministros para Oficina 
y Campo 

Comunicaciones 
Alquiler de Locales en el Campo 
Equipo de oficina y Laboratorio 

~al extranjero y ga.st011 de regreso 
a Sil pals del personal asignado a lf.on
duras 
Compra de dos vehlculos 
Gutos de Subsistencia personal extran-

Ctacionea Sociales personal asignado 
y local 

TOTAL 
Gastos Generales y Locales (10%) 
HoMrarios 12%% 

COSTO S: 
l.-Personal Aaignado a Hondwru 
2.-Personal Local 
S.-Gastos Directos 

TOTAL 
GASTOS GENERALES: 
l.-Personal Asignado a Honduraa 
2.-Personal Local 
S.-Gastos Directos 

TOTAL 
HONORARIOS: 
1.-Personal Asignado ~ Honduraa 
2~Personal Local 
S.---Gastos Directos 

TOT.4.L 

RE S U :U: E N: 
Costos 
Gastos Generales 
Henorarios 
TOTAL 

1,1100.00 

5,812.50 

4,000.00 

11,610.00 

22,922.50 

2,865.31 

64,500.00 

22,922.50 
--

87,42'2.50 

22,575.00 

22,575.00 

8,062.50 

2,865.31 
--:--

10;927.81 

87,422.50 
22.575.00 
~¡927.81 

12U,SI25.S1 

Viene de la página N9 ti 

saaWo • la Dirección. Asimismo. el Contratista. mantaDdrá en la obra 
a puagDal COJnpetente para atender laa construcciones y !'eClUDOS de la 
~ Jll loe hubiera. La DO oboervancia de lo establecido en la pre
MIM C!MnBIJla será sanclona.da con la cancelación del Contrato y el 
pego • Jos daf5:oa y perjutclos que por tal motivo ocaclonarán a Ja -· ..-.: La.s dem.trnea e btstrucciones de la Dirección serán fina-
lea y cancluyentes en lo que respecta al uso del equipo de alquiler ob
:láa de este Con-

tMpthno: La Supervisión y dirección de los trabajos de construcción 
eerá efectuada por mecHo de la Dirección o pOr un representante de 
la Direecl6n debidamente autorizado quién estará facultado P9-ra ins
peeciena.r todo el trabajo y equipo sumin.Jstrado, pudiendo llamar la 
atenoi6n al Contratista cuando a cualquier unidad alquilada no se te 
de el mantenimiento adecuado o cuando sea poco aatisfactorio. 

Oetawe: llll colllo txrta.l esllmado de este Contrato oerá hasta pot 
la ....,.. 4e <L 2110.000.00) doscientos cmcuenta mil lemplras No/100. 

Ncrtreno: El Contratista se compromete a leberar a la Direeelón de 
todo reclamo que hagan los operadores del equipo y de cuaquier otro 
recl&Jllo de carácter laboral o de cualquier otra naturaleza que se pre
sente relacionado con el presente Contrato. 

Décimo: El Contratista también ejecutará aquéllos trabajQS adicto
nales que sean ordenadO$ por la Direcci6n. loa cuales se pagarán por el 
mismo sistema de Administración delegada, tal como se contempla 
en las Especificaciones. 

Décimo primero: Forman parte de este Contrato y con él constitu
yen un solo instrumento legal: a) Este Contrato; b} El Acuerdo que 
se emita para. la aprobación de este Contrato; e) Las especitiea.ciones 
para la Construcción de carreteras y Puentes de la Dirección: d) La 
Orden de Inicio; e) La Propuesta. 

. ~ 

7,000.00 

5,000.00 500.00 
3,000.00 
5,500.00 
5,000.00 

1,482.97 

16,000.00 

25,800.00 

51.174.00 720.00 

152,774.00 2,702.97 
15,277.40 
19,096.75 337.87 

4,000.00 
258,500.00 
152,774.00 2,702.97 

411,274.00 6,702.97 

1,400.00 
38,775.00 
15,277.40 

54,052'.40 1,400.00 

500.00 
32,S12.50 
19,096.75 337.87 

51,409.25 837.87 

411,274.00 6,702.9'1' 
54,052.40 1,400.00 
51,409.25 837.87 

516,735.65 8,9t0.84 

1,000.00 

1,000.00 

500.00 

4,800.00 

17,219.70 . 
30,119.70 
S,011.97 
3,764.96 

90,865.00 
30,119.70 

120,984.70 

1S,629.75 
S,011.97 

16,641.72 

11,358.13 
3,764.96 

15,123.09 

120.984.70 
16,641.72 
15,12'3.09 

152,749.51 

8;80o.oo 
16,UOo.oo 

ao.aoo.oo 

ta.GGa.1~ 

23&,1«.& 
.,!.288.37 

~".268.07 

13'1.000.00 
3411,1166.00 
23UtU¡ 

720.1!09.& 

47,1150.(10 
52,4M.'I5 
18,289.37 

ll'3,144.12 

l'l)J5.Qt = .. 'le 

AVISO 
A los Suscriptores del Diario Ofided 'U GJ. 

CETA". se les rueqa cancel«K los 111:1111 ake "' 

de dicha Susc:ripci6n. 

Décimo segundo: En cualquier dlfe,..,...,ia que - - ol ,... 
sente Contrato y las E.s¡>eclficacloneo prevaleserá e1·~·•••• 
cual finnamos el presente Contrato en la ciudad de ~ [lit 
trito Central a loa . . . . dias del mes de • . . . . . . . de mil ~ 
setenta y dos.--Comunkjuese. 

El Secretario de Estado en los 
y Urba.niamo, 

A QtJIEN INTEBESE: 

Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 

ser a nombre del Director Ti

pograf"m Nadonal. 

LA DIRECCION 

RAJ(ON E: CRUZ 

I>Mpo.c- de . - p6JjiiiO 

Jorge ~ \'allo e. 

,.. 

"" •• 
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